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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  18 de abril de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 110 de 2023. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00059 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Denis Dávila Ruiz . 

Identificación CC. 71.216.468 

Dirección de notificación Calle 77ª sur N° 55-110, La Estrella. 

Teléfono 312 802 18 02 

Correo electrónico Dennisdav10@gmail.com 

Datos apoderado de la demandante 

Nombres y apellidos Carlos Alberto Mira Jaramillo. 

Identificación CC. 8.291.331 y TP. 118.744 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Diagonal 50 N° 49-84, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 313 651 91 97 

Correo electrónico  carlosmirajara@gmail.com  

Datos entidad demandada 

Nombre EDATEL S.A 

Identificación  Nit. 890905065-2 

Datos apoderado sustituta Colpensiones 

Nombres y apellidos Alex Javier Pereira Camargo. 

Identificación CC. 79.575.650 y TP. 193.940 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 14 N° 94-44, Bogotá. 

Teléfono fijo y/o celular 236 24 11 

Correo electrónico  alexpereira@allabogados.com 

 

➢ Admisión demanda mediante auto de fecha: 8 de octubre de 2020. 
 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas.  
Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 
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Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probarse en el proceso y por parte de la entidad demandada, los hechos 

constitutivos de la justa causa aducida para la terminación del contrato al demandante, y 

este deberá probar que a la fecha del despido estaba amparado por fuero sindical 

circunstancial y el monto del salario que se aduce. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en pág. 6-7 de su escrito de demanda -

numeral 01 expediente digitalizado-; obrantes a pág. 17 a 197. 

 

Página 17: cedula del demandante.  
Página 18-48: certificado de existencia y representación legal de EDATEL. 
Página 49-50: contrato de trabajo suscrito por las partes. 
Página 51: otrosí al contrato laboral inicial. 
Página 52-53: carta de citación a descargos 
Página 54-61: acta de descargos 
Página 62-69: carta de despido 
Página 70-86: recurso de reposición y apelación al despido. 
Página 87-119: reclamación administrativa presentada a EDATEL S.A de reintegro. 
Página 120: respuesta de EDATEL a la reclamación administrativa. 
Página 121: constancia de UNITRAE de la condición del actor como asociado beneficiario 
de la convención. 
Página 122-152: se aportó, pero no se relacionó: convención colectiva UNITRAE.  

Página 153-157: soportes del conflicto colectivo, Tribunal de Arbitramento Sindical 
Grupo Empresarial EMP (UNIGEEP) y EDATEL S.A. 
Página 158-172: manual Tigo – UNE mejores prácticas. 
Página 173-197: copia código de ética Tigo-Une. 

 

Interrogatorio de parte: al representante legal de EDATEL S.A. No se decreta 

 

Pruebas a cargo de la demandada: no se decretan. 

 

Oficios: no se decretan. 

Pruebas decretadas a EDATEL S.A 

Documentales: documentos relacionados en página 26-27 de su respuesta a la 

demanda numeral 13 expediente Digital-; obrantes a páginas. 29 a 191 y el numeral 16. 

 

Página 29-69: certificado de existencia y representación legal de mi representada. 

Página 70: composición accionaria de mi representada. 

Página 71-113: reglamento interno de trabajo de EDATEL aplicable a la terminación del 

contrato de trabajo. 

Página 114-115: contrato de trabajo suscrito el 09 de junio de 2014 

Página 116: otrosí del 15 de abril del 2016. 

Página 117: certificación laboral de los diferentes cargos realizados por el demandante. 

Página 118-145: citación a diligencia de descargos del 14 de junio del 2018 junto con 

su material probatorio. 

Página 146-153: diligencia de descargos. 

Página 154: comunicación del demandante allegando pruebas. 

Página 155-164: versión libre realizada por los jefes inmediatos. 

Página165-172: carta de terminación del contrato de trabajo del 27 de junio de 2018. 
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Página 173-174: liquidación del contrato de trabajo. 

Página 175-191: copia de la seguridad social durante la relación laboral y certificado 

de pagos durante la relación laboral. 

Numeral 16: copia simple de la convención colectiva entre UNITRAE y EDATEL S.A 
 

Interrogatorio de parte: al demandante. 

 

Testimonios: de las señoras Laura Andrea Ortega Gallego y María Cristina Ibarbo Ríos. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día siete (7) de febrero 
de 2024 a las (1:40) de la tarde. 
 
 
Lo resuelto queda notificado en estrados. 
 
 
 
Se firma el acta por la Juez. 
 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  18 de abril de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2020 00059 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

asistió 

__________________________________ 

Denis Dávila Ruiz. 

CC. 71.216.468 

Demandante. 

 

asistió 

___________________________________________ 

Carlos Alberto Mira Jaramillo. 

CC. 8.291.331 y TP. 118.744 del C.S. de la J. 

Apoderado demandante. 

 

Asistió 

_______________________________________________ 

Alex Javier Pereira Camargo. 

CC. 79.575.650 y TP. 193.940 del C.S. de la J. 

Apoderado EDATEL S.A. 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


